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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
Atendiendo á lo solicitado por D. Nicolás de Castro 

y Achard, Gobernador civil cesante; con arreglo á lo 
que determinan la disposición 17 de la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1835 y el art. 36 de la de 30 
de Junio de 1892, y de conformidad con lo informado 
por la Junta de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad fí
sica notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda, concediéndole los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos, por contar 
más de veinte años de servicios efectivos al Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mi! 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Mateo &agasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por esa Cpmisión provin

cial relativa á si pueden ser nombrados Médico civil y 
suplente de la mixta de reclutamiento los que en el 
año anterior desempeñaron iguales cargos; y :

Considerando que el art. 5.° del Real decreto de 16 
de Febrero último- no establece ninguna clase de in
compatibilidad para que los que ejercieron en el reem
plazo pasado puedan ser reelegidos en el presente;

£. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. S., para que lo haga saber á la Comisión pro
vincial, que desde luego puede admitir á concurso de 
Médico civil y suplente de la mixta dé reclütámiéñtO & 
los que como tales han actuado el reemplazo de 1-897.
. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV . S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1898.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia dé Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo, Sr.: En virtud de eencurso de traslación y 

propuesta de la' Comisión permanente de ese Conseja 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y m  m  nombre la Rein4

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Patología general, con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Central, á B. Anto
nio Alonso Cortés, con el mismo carácter de numerario 
que en la actualidad disfruta como Catedrático de Pa
tología médica de la misma Facultad de la Universidad 
de Valladolid, sueldo anual de 8.500 pesetas y demás 
ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de Méritos y servicios de D. Antonio Alonso Cortés.
Bachiller en Filosofía en el año 1858.
Licenciado en Medicina en 1863 y Doctor en 1865.
Nombrado en virtud de oposición por el Rector de la Cen

tral en 13 de Diciembre de 1860 alumno interno de la Facul
tad de Medicina.

Por Real orden de 11 de Mayo de 1866' fue nombrado, par 
oposición, Catedrático supernumerario do la Facultad de Me
dicina de Valladolid.

En 30 de Mayo de 1867, y en virtud de oposición,'Cate
drático numerario de la asignatura de Patología general, su 
clínica y Anatomía patológica déla Universidad de Granada.

Por Real orden de 13 de Agosto de 1867 fué trasladado á 
la Cátedra de Obstetricia de la Facultad de Medicina de Va
lladolid.

Se halla en posesión de la categoría de ascenso desde 1876, 
y de la de término desde 14 de Diciembre de 1890.

Ha sido repetidas veces Vocal y Presidente de Tribunales 
de oposiciones á varias Cátedras y plazas de Profesores clíni
cos, Director de Museos, Ayudantes, etc.

Decano en la actualidad de la Facultad de Medicina de 
Valladolid.

Es autor de varias obras y discursos, siendo la más im
portante la titulada Lecciones de Patología general y su clínica, 
que por Real orden de 20 de Marzo de 1893 fué declarada de 
utilidad, para la enseñanza, sirviéndole á su autor de mérito 
en la carrera.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario dé la clase de: 
Aritmética y Geometría, propias del Dibujante, vacan
te en la Escuela provincial de Bellas Artes de Zarago
za, se provea por concurso entre artistas de la especia
lidad premiados con primera, segunda y hasta tercera 
medalla en Exposición Nacional ó Universal, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.^ del Real decreto de 13 
de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1898.

XIQUENA
Sr. Director .general de InstruccióiL.púhliQa.

Ilmo. Sr.: Para acomodar la organización de los 
distritos forestales á la situación y cuantía de los mon
tes públicos que en cada úna de las provincias quedan 
á cargo de este Ministerio, después de, la incautació n 
por el de Hacienda,, en cumplimiento de lo establecido 
por él art. 8.a dé la ley de 30 d^ ‘Agosto de 1896, de to
dos los que no están exceptuados de la venta pnr ra- 

j z ó n  de interés público;
1 S. M. el R e y  (Q, D, G.), y en m nombre; la R e in a

Regente del Reino,, conforme en lo esencial con el pa
recer de la Junta Consultiva de Montes, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Quedan suprimidos los distritos forestales 
de Alicante, Badajoz, Córdoba, Tarragona y Huelva.

Segundo. Los distritos forestales de «Albacete» r 
«Almería», «Avila», «Barcelona, Gerona y Baleares»,» 
«Burgos», «Cáceres», «Cádiz», «Canarias», «Ponteve
dra y Coruña», «Cuenca», «Granada», «Guadalajara», 
«Huesca», «Navarra y Vascongadas», «Jaén», «León», 
«Lérida», «Logroño», «Orense y Lugo», «Madrid», «Má
laga», «Oviedo», «Patencia», «Salamanca», «Santan
der», «Segovia», «Soria», «Teruel», «Toledo», «Valen
cia», «Valladolid», «Zamora» y «Zaragoza», conserva
rán su actual organización.

Tercero. Las provincias de Murcia y Alicante for
marán un distrito forestal, con la capitalidad en Mur
cia; las de Ciudad Real y Badajoz otro, cena la capita
lidad en Ciudad Real ; otro las de Castellón de la Plana 
y Tarragona, con la capitalidad en Castellón, y otro 
las de Sevilla, Huelva y Córdoba, con la capitalidad en 
Sevilla.

Cuarto. Que los Ingenieros Jefés de los distritos su
primidos hagan entrega, bajo inventario, á los de los 
distritos á que hayan sido agregadas las pr ovincias que 
formaban aquéllos, del archivo, mobiliar io é instru
mentos pertenecientes á los mismos.

Quinto. Que por esa Dirección general se dicten las 
disposiciones necesarias para el inmediato cumplimien- 
to de cuanto queda preceptuado.

De Real orden lo comunico- á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios aguarde á V. I, muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1898»

XIQUENA
8r. Director-general de Agricultura.* Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ES TAD0

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M..el R e y  ( Q . D. G.)̂ y ea su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Ré- 
GIUM Exequátur para que pueda desempeñar el cargo, 
de Cónsul general del Paraguay en Sevilla á D. Fran
cisco Bravo y. de Liñán; A Mr. Ernest Charles Joaks, 
para el de .Cónsul .de .Alemaasin en Santa Cruz de Te
nerife? á D. Miguel Gutiérrez ,Solana, para el de Vice
cónsul de BaRvia en Madrid.; á.JMr, Hugonnet ILeón 
Vincent Auguste), para el de Cónsul de Francia en 
Cartagena;. á D.iEnrieo.CM©t¡o, para el- de Cónsul ge
neral de ItaLk. en la Habana, y á B. Julio Hardisson 
Espou, para el de Vicecónsul de la República Mayor de 
.Centro. América en Santa C r uz de Tenerife. Autorizan - 
do» con igual objeto para d esempeñar el cargo de Vice
cónsul interino del XIru?guay en Irún á D. Zacarías 
Doras. Ansotegui; para el de Cónsul interino de Alema
nia en San Sebastián, á Mr. Leopdd Levoin; á Don 
Franer Jesús, para el de Agente Consular de Francia 
en Vivero; á D. Emilio Pati de Soraluce, para el de 
Cónsul interino del Ecuador en la Coruña, y á Mr. Mag- 
nus Thorbjcjerson, para el de Vicecónsul de Suecia y 
Noruega e.n Gijón.
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ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo, señor 

Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este 'Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
G abriel González y D. Fidel Gatell ó sus herederos, Admi
nistrador y Contador que respectivamente fueron de la Adua
na de Ponce, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de 

ipublicado este anuncio ^n la Gaceta, se presenten en esta

Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta Rentas públicas, correspondientes á los meses de 
Julio á Diciembre de 1865, y Enero, Febrero y Abril de 1866; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Madrid 28 de Marzo de 1898.=Santiago Ballesteros.
1541—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan

vacantes las Notarías de Orgaz, Cantalejo y Atienza, distri
tos notariales de Orgaz, Sepúlveda y Atienza, respectivamen
te, las cuales se han de proveer por traslación, como com
prendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Marzo de 1898.=:El Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

Relación de las recompensas que por Real orden de 23 de Marzo del corriente año se conceden al personal de la dotación del Cañonero «Ardilla» que más se 
distinguió en las operaciones llevadas á cabo en Río Arimao., Vallecillo (Cuba), el 5 de Octubre de 1897, cogiendo al enemigo gran número de cajas de mu
niciones.

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS CLASES NOMBRES RECOMPENSAS

Teniente JaNavío.

Tercer Contramaes
tre.............. .

D. Waldo Seris y Granier................,

Antonio Rivas González..............

Cruz de primera clase del Mérito 
Naval con distintivo rojo, pensio
nada.

Cruz de plata del Mérito Naval, 
roja, pensionada cón 7‘50 pesetas, 
no vitalicia.

Marinero de pri
m era...................

Idem . ......................
M arin ero  de se 

gunda..................

Juan Ruiz Ruiz............................... .

José González Rodríguez................

José Mercadal Pons...........................

Cruz de plata del Mérito Naval, con 
distintivo rojo.

Idem.

Idem.

El General Secretario militar, Ántónio Terry.

Relación de las recompensas que por Real orden de 24 de Marzo del año actual se conceden á los Jefes, Oficiales, clases y marinería de la Escuadra del Aposta
dero de la Habana, por las operaciones sobre Banes y Bijarú los días 28 al 31 de Agosto de 1897, en combinación con fuerzas del Ejército.

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS CLASES NOMBRES RECOMPENSAS

Cañonero «Pizarro».

D. Enrique Leal y R igal.. .............. .Capitán de Fragata

Maquinista mayor
de segunda........

Segundo C on tra 
maestre...............

Crucero «Infanta Isabel»*

. D. José María Tirado y Yorbas.......
Teniente de Navio 

de primera.

Tercer Maquinista. 
Artillero de mar de

segunda..............
Marinero de pri

Anotación de los méritos contraídos 
en su respectiva hoja de servicio. 

Idem.
Anotación de los méritos contraídos 

en su respectiva hoja de servicio. José Garofano Muñoz......................
Jerónimo Pozuelos y Teruel.. . . Idem. Manuel García Corral........................ Idem.

Pedro Allegues Cabanas.................. Idem. José María Seijo.................................Segundo Condesta
b le .. . . . . . . . . . . . .

T ercer  Maquinis
ta.........................

mera.............. .. Idem.
Idem.Idem.

Idem.

Idem........................ José María Bernal.............................

Gregorio Santos Pereira.................. Cañonero «Galicia».Artillero de mar de
primera...............

Artillero de mar de 
segunda..............

Juan Trigo Fernández...................... Idem. Teniente de Navio

Antonio Valiente González............. Idem.
de primera.. . . . . D. José María Ariño y Michelena.. Anotación de los méritos contraídos 

en su respectiva hoja de servicio. 
Idem.Cabo de mar de pri

mera. ..................
Teniente de Navio. Mario Ortiz y Fernández............

José Novo Anido............................... Idem. ’ Alférez de N avio... Luis Vial y Pérez Bustillo Idem.

Idem.
¥

Idem.

Cabo de mar de se
gunda___ . . . . . .

Marinero de pri
mera ....................

Bartolomé Masot Alemanv.............. Idem.
Marinero de pri

mera ................... José Pérez Orasco.......... ....................

José Bello Vílaz.................................. Idem.
F o g o n e ro  de se

gunda.................. Enrique Márquez Conejo..............
M arin ero  de se 

gunda..................
Fogonero de pri

mera.....................

Juan Pablo Cruz Morales................. ‘ Idem.

Antonio Pastor Santiago.................. Idem. Teniente de Navio.

Cañonero «Baracoa».

F o g o n e ro  de se 
gunda.................. Jerónimo Jordán López............... Idem.

D. José Gutiérrez y Fernández.. . . . Anotación de los méritos contraídos 
en su respectiva hoja de servicio.

Primer Maquinista. 
Práctico de costas..

Justo Montero Pastor......... .. Idem.
Juan Mas y Paredes. . . . . . . ........ .. Idem.

Cañonero «Magallanes».
M arin ero  de se

gunda . . . . . . ___
Fogonero . de pri

mera............ .

Anselmo Luno Elorriaga............ .. Idem.

Teniente de NaVío! 
de primera.

Alférez de N avio...

José Tortosa............. . . . Idem.
D. Vicente Pérez Andújar.. . . . . . . . Anotación de los méritos contraídos

Guillermo Perragut Sbert. . . . . . . . .
en su respectiva hoja de servicio. 

Idem.
Cañonero «Ligera».

P r im e r  M a q u i Teniente de Navio. D. Antonio Pérez Rendón . . . . . . . . . Anotación de los méritos contraídos 
en su respectiva hoja de servicio.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

nista ................ ... Manuel Ropero Rendón................ Idem.
Jabo de mar de pri

mera. .................. Ricardo Cefeallos Jaude.................... Idem.
S eg u n d o  M a q u i

nista., ................ Juan García Cabanas.
M a rin ero  de se

g u n d a . . . . . .___ José A. Pérez Balbio........................... Idem.
Artillero de mar de

prim era..............
Marinero de pri

mera... ...............

Manuel Alonso Barrera
Fogonero de pri

mera ........ ......... / Manuel Ucha Fernández.. . . . . . . . . Idem. Manuel Bravo Presa. • .
F o g o n e ro  de se 

gunda...... ........... M anuel Dapena Martínez.................. Idem.
F o g o n e ro  de se

gunda............ .. Luis López Martínez..............

El General Secretario' militar* Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta dur ante la primera quincena 
del corriente mes de Marzo.

CLASIFICACIONES DE DA PENÍNSULA

Excmo. Sr. Fermín de Lasala y Collado, Duque de 
Mandas, rehabilitado en el goce del haber de 7.500 pesetas 
anuales que en concepto de Ministro cesante de la Corona le

;fué asignado por acuerdo de la suprimida Junta de Pensio
nes civiles de §3 de Abril de 1881, y deberá percibir desde el 
día 10 de Noviembre de 1897, siguiente al de su cesación en el 
cargo de Embajador Extraordinario de S. M- en París.

D. Adolfo Torres la Barrera, clasificado en concepto de 
jtíbilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo -de 5J900 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 9 meses y  23 días -de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles, eon fecha 12 de Noviembre de 1884, le fueron 
reconi^cidos en situación de cesante 26 años, 10 meses y 28 
días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar de los de 
segundos del Ministerio de Ja Gobernación, 9 Ineses y 9 días; 
con igual empleo en la Administración del Correo Central 7

años, un mes y 6 días, y Jefe de Negociado de segunda clas€ 
del Cuerpo de Correos 2 años y 10 días.

D. Emilio Sánchez Morales, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas 
partes de^sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 años, 2 meses y un día de servicios. Extracto de los 
mismos; Promotor fiscal de varios Juzgados 10 años, 2 meses 
y  18 días; Secretario de la Audiencia de lo criminal de Baza 
9 años, 3 meses y 21 días; Juez de primera instancia de Pur- 
chena jr de Vera 4 años, 10 meses y 19 días, y se le abonan 
por razón de^carrera 8 años, y por la tercera parte del tiempo 
que desempeñó el Juzgado m micipal de Baza 2 años, 9 meses 
y  3 días. /

D. Félix de Rújula y Martín Crespo, clasificado en concep-
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to de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 40 anos, 6 meses y 5 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Telegrafista tercero con destino á la Escuela 
práctica 3 meses y 21 días; Telegrafista de tercera y segunda 
clase de las líneas telegráficas 3 años y 16 días; Telegrafista 
segundo y primero y Oficial primero de estación del Cuerpo 
de Telégrafos 15 años y 6 meses; Jefe de estación del referido 
Cuerpo 6 anos, 7 meses y 13 días; Subdirector de Sección de 
segunda clase 3 años, 11 meses y 25 días; Subdirector de Sec
ción de primera y Oficial primero de Telégrafos 5 años, 6 me
ses y un día, y Jefe de Negociado de tercera clase, Director 
de Sección de tercera del mismo Cuerpo, 5 años, 6 meses y 19 
días.

D. Eugenio Chornet y Soler, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 años, 10 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 7 anos, 7.meses y 28 días; Oficial de 
tercera, segunda y primera clase de Hacienda pública 4 años, 
11 meses y 8 días; Jefe de Negociado de tercera y de segunda 
clase de Hacienda pública 4 años, 11 meses y 25 días, y Jefe 
de Negociado de primera clase 5 años, 3 meses y 2 días.

D. Vicente Palacios y Maizonada, clasificado en concepto 
de jubilado con el habei anual de 1.600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 años, un mes y 22 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de tercera, segunda y primera clase de Ha
cienda pública 11 anos, 6 meses y 10 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase 6 años, 3 meses y 8 días; Jefe de Negociado 
de segunda clase un año y 4 días, y Jefe de Negociado de 
tercera clase, Tesorero de Hacienda de Zaragoza 3 años y 4 
meses.

D. Antonio Pérez Polido, clasificado en concepto de jubi
lado del cargo de Comisario de barrio del Cuerpo de Vigilan
cia, con el haber anual de 1.366 pesetas y 40 céntimos anua
les, cuatro quintas partes del sueldo de 1.708 que le sirve de 
regubidor, y por reunir 40 años, 6 meses y 15 días de servi
cios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta con fecha 9 de Octubre de 1897, le fueron reconocidos 
33 anos, 11 meses y 28 días, y en cumplimiento de acuerdo 
dictado por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 23 de Diciembre último, se le abonan 6 años, 6 me
ses y 17 dias, como Cabo primero del Cuerpo de Seguridad de 
esta Corte.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Juan Rodríguez y Molina, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas y el aumento de 
una tercera parte más sobre el mismo, dos quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años,
5 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 5 años, 10 meses y 19 días; Oficial quinto de la Di
rección general de Administración civil de Filipinas un año,
9 meses y 25 días; Oficial cuarto del Gobierno político mili
tar de Visayas 2 años, 5 meses y 2 días; Oficial cuarto de Ad
ministración, Escribiente del Ministerio de la Gobernación, 
un ano, 6 meses y 11 días; Oficial tercero de la Inspección 
general de Hacienda de Filipinas 4 años; Oficial segundo en 
la Secretaría del Gobierno general de dichas islas 9 meses 
y 18 días; Oficial segundo de la Administración de Hacienda 
de Manila 11 meses y 9 días; Oficial segundo y primero, 
Auxiliar del Ministerio de la Gobernación, 6 meses y 18 días; 
Oficial segundo de Administración, Auxiliar de tercera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 3 meses y 13 días; Oficial 
de cuarta clase, Investigador de Hacienda de esta provincia 
3 meses y 28 días, y Oficial de igual clase en la Tesorería de 
Hacienda de Badajoz 3 años, 10 meses y 18 días. .

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Luz, Doña Gertrudis y Doña Fe Fernández Espelíus, 
huérfanas de D. Antonio Fernández Duró, Inspector de se
gunda ciase que fue de Correos. Se les declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 2.000 pesetas anuales.

Doña María de la Purificación de la Torre y González, 
viuda de D. Francisco Jiménez Fernández, Oficia] de prime
ra clase que fue de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Mercedes dél Valle y Benítez, viuda de ü. Juan Ga
rrido Herrera, Interventor que fué de Hacienda de varias 
provincias. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Clotilde de Montalvo y Rebolledo, viuda de D. To
más Temprado, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.1

Doña Adelaida Martínez Corera, viuda de D. Francisco de 
Arespacochaga, Jefe de Negociado de tercera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Félix y Doña Dorotea Julve y Muné, huérfanos de Don 
Santiago, Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 875 pesetas anuales.

. Doña María del Rosario Domínguez Sánchez, de estado 
viuda, huérfana de D. Narciso, Profesor que fué del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos. Se le declara, en cum
plimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en 11 de Diciembre de 1897, con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Torre y Alcalde, viuda de D. Francisco 
de León y Casado, Conserje que fué del Palacio del Real Sitio 
de la Isabela. Se le declara cón derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Nemesia Martínez del Barco, viuda de D. Camilo 
Penedo y Fajardo, Promotor fiscal que fué del Juzgado de 
primera instancia de Orense. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Emilia Oleína y Díaz Jiménez, huérfana de D. An
tonio, Oficial segundo que fué de la Tesorería de Hacienda 
pública de Lérida. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Rosario en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.;
. Doña Adelaida González Oleaga, viuda, huérfana de Don 

José, Oficial primero y tercero qué fué de la Dirección gene
ral de Rentas unidas. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales que estuvo percibiendo hasta que contrajo ma
trimonio.

Doña Susana Brumengo García, viuda de D. Manuel Ruiz 
Mateos, Administrador que fué de Rentas de Rota* Se le de

clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Patricia Perales y Escribano, viuda de D, Remigio 
Ramírez V González, Catedrático que fué del Instituto de San 
Isidro de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipación con su difunta hijastra Doña 
Luisa Ramírez y Díaz.

Doña María González Prieto, viuda de D. José Rey García,. 
Oficial de quinta clase" que fué de Hacienda pública. Sé le de- 
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Ramona Alcoba y Burgos, viuda de D. Salvador Ji- 
menez y Jiménez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Florencia Bocos Carranza, viuda de D. Pedro Gon
zález Perez, Jefe de Negociado de tercera clase, Administra
dor que fué de Hacienda pública de Gerona. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Matilde y D. Lorenzo Oviedo y A yerra, huérfanos de 
Dona Claudia Ayerra, Directora que fué de la Escuela Nor
mal de Maestras de Segovia. Se les declara, en cumplimiento 
de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 31 
de Diciembre último, con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Agudo y Arredondo, de estado viuda, huér
fana de D. Pedro, Contador que fué de la Mesa Maestral de 
Porcuna. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 12 de Enero último, 
con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales, mitad de la 
de 750 que se concedió á su hermana Doña Araceli por acuer
do de 17 de Enero de 1894.

Doña Javiera Caamaño y Pequeño, Doña Josefa y Doña 
Ramona Ferreira.y Conde y Doña María, Doña Javiera y 
Dona Carmen Ferreira y Caamano, viuda la primera y huér
fanas las demás de D. Antonio, Oficial de tercera clase de 
Hacienda, Alcaide que fué de la Aduana de la Coruña. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Dolores Salazar y Alegret, de estado viuda, huérfa
na de D. Angel, Vista tercero que fué de la Aduana de Bar
celona. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales que disfrutó hasta que 
contrajo matrimonio.

Doña Irene, D. Manuel, D. José y D. César Díaz Otero, 
huérfanos de D. Juan, Delineante que fué de Obras públicas.
Se les declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 20 de Enero último, con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

, Doña Juana Rubio y Pina, viuda de D. Frutos Nieto y 
Sánchez, Mozo de oficios que fué del Ministerio de Estado. Se 
le declara, en cumplimiento de sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo con fecha 27 de No
viembre último, con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Consolación Redecilla y Cambreleng, 
huérfana de D. Francisco, Inspector primero que fué de la 
Administración de Contribuciones y Rentas estancadas de 
Canarias.J>e le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Consolación Cambreleng en el goce de la pen
sión del Montepío (Je Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Catalina Garrido y Esteban, huérfana de D. José, 
Auxiliar que fuz de Rentas estancadas en la provincia de 
de Zamora. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Joaquina Esteban en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Teresa Simó Mayol, viuda de D. Miguel Sampol y 
Cerdá, Torrero de primera clase que fué de Faros. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales. j

Doña María de los Dolores Obregón y Contreras, huérfa- ‘ 
na de D. Federico, Oficial de quinta clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Ruperta Juana Contreras en el goce de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ana Martínez Torres, viuda de D. Angel Pastor y 
Molina, Oficial que fué de la clase de primeros del Cuerpo de 
Topógrafos. Se le declara sin derecho á pensión, porque el ci
tado destino que desempeñó su esposo carece de incorpora
ción á Montepío.

Doña Emilia Carreras y Menéndez, de estado viuda, huér
fana de D. Juan, Interventor que fué de la Administración 
del Real Valle de la Alcudia. Se le declara sin derecho á la 
pensión que solicita, por oponerse á ello los artículos 20 y 21 
de la instrucción de 26 de diciembre de 1831.

D. Luis Iribarne y 0 ‘Connor, huérfano deD. Luis, Oficial 
segundo ,que fué de la Sección de Minas y Montes de la pro
vincia de Almería. Se le declara sin derecho á la pensión que 
solicita, por oponerse á ello el art. 18 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831.

Doña Beatriz Murciano y Oquendo, viuda de D. Rafael Ro
mero y Herrero, Aspirante primero que fué de Telégrafos. Se 
le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque el 
referido cargo de Aspirante no está incorporado á Montepío.

Doña María de la Cinta Ossuna, de estado viuda, huérfa
na de D. José, Juez de primera instancia que fué de Santa 
Cruz. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña Dolores y D. Alfonso Agustín y Heredero, huérfa
nos de D. Joaquín, Portero que fué del Ministerio de Fomen
to. Se les declara sin derecho á la pensión que para ellos re
clama su tutor D. Rufino Garcimartín, por la misma razón 
que se les negó ya en 30 de Julio de 18,97.

Doña Asunción del Castillo y Calero, de estado viuda, 
huérfana de D. Antonio María, Juez de primera instancia 
que fué de ascenso. Se le declara sin derecho á la pensión 
que solicita, por oponerse á ello los artículos 20 y 21 de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Adelaida y Doña Isidora del Pozó Medina, huérfa
nas de D. Pedro, Secretario que fué de la Universidad de Sa
lamanca. Se les declara sin derecho á la pensión que solici
tan, porque el citado destino desempeñado por el causante 
no tiene incorporación á Montepío.

D. Alejo y Doña Benita Lamas y Ruiz, huérfanos de Don 
Francisco, Subdirector de Sección de primera clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara sin derecho á la me
jora de pensión que para ellos reclama su tutor D. Jerónimo 
Pujol, por no reunir los servicios del causante las condicio
nes que al efecto exige la ley<

I PENSIONES DEL TESORO

¡ Doña Antonia Cabezas y Losada, viuda de D. Antonio 
, Era» y Entrala, Jefe de Administración de tercera clase, 
i Abogado fiscal que fué de la Sala de Ultramar del Tribunal 
i de Cuentas a el Reino. Se le declara con derecho' á la pensión 

vitalicia de 1.500 pesetas anaales.
Doña Sara Nash y Casals, huérfana de D„ Antonio, Ayu

dante que fue de Obras públicas. Se le declara con derecho á 
i a pensión vitalicia de 656 pesetas y 25 céntimos aúnales.
r,A?i0ona/ ? Se|a J erda§^ery Cantero, viuda de D. José María 
del i J  ^ eg0C/ adj  de Primera elase, Contador que fué1 Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho 
a la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales, ó sea 1® mitad 
de la integra de 1.200 pesetas que Je corresponde en campar- 
tieipacion con m  hqa viuda Doña Angeles, á quien se reser- 
va la otra mitad por si la reclama.

Doña Amalia y Doña María del Mar Burruezo y Abad 
na+ i /  Dle8°> Administrador que fue de lii Estafeta 

ambulante del ferrocarril de Madrid á Bareelona. Se las»de
clara, en cumplimiento de acuerdo dictado por el Tribunal 
gubernativo del Ministerio dé Hacienda con fecha 9 de Di
ciembre de 1897, con derecha á suceder á su difunta madre
anualesma 6 S°C6 la í^1181011 vitaiicia de 62g.>pesetas.

Doña Agustina Argüello y Martínez, viuda de D. Isidoro 
oaoanas, Jefe de Administración de primeradase, Vocal eme 
fue de esta Junta. Sede declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500'pesetas anuales.

Doña Faustino Figueroa Valdés, de estado viuda, huérfana.
de José Lorenzo, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas.
o ¿íh + declara con derecho á la pensión vitalicia de- 2.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Rubio de la Serna, huérfana de D. Francis
co, Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 562'pesetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Rosario Pídal y Rodríguez, de estado viuda, huérfa
na de D. José, Administrador que fué de las Salinas de San 
Fernando. Se le declara, en cumplimiento de acuerdo dictado

dd Ministerio dé Hacienda con 
fecha 30 de Diciembre último, con derecho á la pensión vita
lice  de 1 500 pesetas anuales, en vez déla del Montepío mili
tar de 1.125 pesetas que disfrutaba como viuda de D. Augus
to González Morales. °
 ̂ Dolores Masdevall y Real, de estado viuda, huérfana

de D. Pedro, Ayudante que fué de la Administración del Co
rreo Central. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo con 
fecha 2 de Diciembre último, con derecho á la pensión v ita li
cia de 375 pesetas anuales.

Doña Sebastiana Serrano y Morales, de estado viuda, huér
fana de D. José María, Magistrado que füé de la Audiencia de 
Valencia. _Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Mercedes Morales y Montero en el goce de la pen
sión vitalicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña Concepción Fernández y Barberá, de estado viuda, 
huérfana de D. Adolfo, Delegado que fué de Hacienda. Se le 
declara sin derecho á la mitad de la pensión que percibe su 
madrastra Dona María del Milagro Cuñat é Igu al, por oponer
se á ello el art. 61 del proyecto de ley de-20 de Mayo de 1862..

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Desde el día 31 del corriente, de once de la mañana á tres 
de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que ven
cen el mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100,. 
y desde el día 1.° de Abril próximo los cupones correspom 
dientes al primer trimestre del corriente año de los títulos, 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, y los de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior depositados en las Cajas del mis* 
mo é entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco* 
á percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:.

Obligaciones del Tesoro al 5  por 1 0
Jueves 31 de Marzo.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Viernes 1.° de Abril.-—Depósitos intrasmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de ope
raciones.

Lunes 4 ídem.—Depósitos números 170.420 á 315.625.
Miércoles 6 ídem.—Idem números 315.638 á 357.230.
Lunes 11 ídem.—Idem números 357.287 á 386.009.
Miércoles 13ídem.—Idem números 386.010 á 406.439/.

Deuda perpetua interior al 4 por 100.
Sábado 2 de Abril.—Depósitos intrasmisibles, necesarios» 

fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de opera
ciones.

Martes 5 ídem.—Depósitos números 182.015 á 285;684.
Sábado 9 ídem.—Idem números 285.690 á 316 444
Martes 12 ídem.—Idem números 316.449 á 343.504;
Jueves 14 ídem.—Idem números 343.506 á 360.478.
Viernes 15 ídem.—Idem números 360.479 á 377.609/
Sábado 16 ídem.—Idem; números 377.610 á 392.175.,
Lunes 18 ídem.—Idem.números 392.179 á 405.953:
Martes 19 ídem. —Inscripciones nominativas aL4porl00.
Desde el miércoles 20- de Abril se pagarán todos los res

guardos indistintamente.
Madrid 29 de Marzo de 1898. =B1 Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 322.323, expedido por este establecimiento en 12J 
de Septiembre de 1893 á favoar de D. Enrique García Ceñal, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el! que se crea 
con derecho á reclamar 1© verifiqué dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 17 delí actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Marzo de 1898. =  El Secretario general* 
\ Juan de Morales y Sefrano. X—1793
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Dirección general de Instrucción pública
Bellas Artes y Academias.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Zar» ¿roza la plaza de A jodan  te numerario de la clase de 
Aritnn'hea y Geometría, propias del Dibujante, dotada con el 
sueldo a mal de 750 pesetas, consignado en los presupuestos 
deaqoelhi localidad, y demás ventajas que concede el Real 
decreío de 13 de Febrero de 1880 á los Ayudantes numerarios 
do estáis Fscuelas, y la cual ha de proveerse por concurso en
tre aristas de la especialidad de la vacante, premiados con 
primern, segunda y basta tercera medalla en Exposición Na- 
eiorn*1 1 Universal, con arreglo á lo dispuesto en el art 5.° 
del ciíado decreto.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan- 
estas condiciones y además las que exige la ley para ingre
sar en el Profesorado puedan solicitar ser admitidos al con
curso en el improrrogable plazo .de un mes,, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta de Madrid.

Las. ,,olicitudes se remitirán á esta Dirección general 
acompañadas de los documentos que acerediten la aptitud 
legal de los aspirantes para- tomar parte en este concurso; 
advirtió mióse que los que no los presentaren precisamente 
dentro del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el te
nerlos ya unidos en,cualquier otro, expediente de la misma, 
ín dole /no serán,admitidos en este, concurso, con arreglo, á 
disposiciones legales que se bailan, en todo su vigor.-

Este anuncio debe publicarse en los Boletines \oji mies d i  
today las provincias, y por medio de edictos en los'Establecí- 
m ienta de enseñanza, donde, se explique la misma as °‘ - 
naturn, lo cual se advierte para que las Autoridades ¡ respec
tivas m pongan que así se verifique.

Msidrid 24 de Marzo de 1B98.±=E1 Director general, V. San
tamaría. *

Tribunal de oposiciones
A la cátedra de Física, Química é Historia Natural 

veterinarias, con relación á los animales y sus 
agentes exteriores, vacante en la Escuela de Vete
rinaria de Córdoba.
Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen

tarse en la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle del 
mismo nombre, núm. 11, el día 20 de Abril próximo, á las 
cuatro de la tarde, para que el Tribunal proceda al sorteo de 
las trincas., según previene el art. 12 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la oposición..

Madrid 29 de Marzo de 1898.—El Presidente, Fausto Ga- 
ragarza.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia de Val la d o lid
Montes públicos.

El día 30 de Abril próximo, y hora de las doce de su ma- ¡ 
nana, tendrá lugar ante el que suscribe, ó Sr. Ingeniero Jefe ¡ 
del distrito forestal de Valladolid, y ante el Sr. Alcalde de la j. 
misma ciudad ó quien le represente, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta primera, doble y 
simultánea, para el aprovechamiento de corta ó mata rasa • 
en 166 hectáreas, donde se calcula existen 103.750 pinos de 
la especie piñonero, que abrazan la mitad de extención de la 
xona demarcada para campo de tiro en el monte titulado An
tequera, perteneciente al pueblo de Valladplid, y que radica 
en su jurisdicción municipal, bajo el tipo de 25.000 pesetas.

Lns proposiciones se harán por pliegos cerrados del sello 
de la clase 12.°, con sujeción al modelo que se inserta al final 
de este anuncio, hallándose á disposición del público en los 
sitios en que ha de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Marzo de 1898.=E1 Gobernador, Román 
Martín j  Bernal.

Modelo, de proposición.

D. N. N., vecino d e    según acredita con cédula perso
nal número   enterado del anuncio publicado en la G a c e 
t a  d e  M adrid  de ..... ó en el Boletín oficial ,de esta provincia , 
de Valladolid, referente á la subasta de corta de los 103.750 
pinos que se han, calculado existen-en las 166 hectáreas que 
habrán de quedar despejadas de arbolado dentro; de la doble 
extensión que mide la zona demarcada para campo de tiro 
en el monte titulado Antequera, de la pertenencia de esta ca  ̂
pita!, se compromete :á ejecutar dicho aprovechamiento con 
estricta sujeción á todas y cada una de las condiciones de los 
pliegos, ofreciendo la cantidad d e ..... (en letra) pesetas; y 
habiendo ingresado al efecto en la Delegación de Hacienda ó 
en la Depositaría municipal las. 1.250: pesetas que exige,la 
condición 4.a de las facultativas y acredita la carta de pago 
que se acompaña.

Valladolid (fecha)
(Firma y rúbrica.); ’

Administración de Hacienda de la  provincia 
de la Coruña

Por la Dirección.general de Gontrihnciones ¿directas se ha ; 
comunicado con fecha 4 del corriente mes al Ilíno. Sr. Dele* 
gado, de Hacienda de esta -provincia el siguiente acuerda.*

«Visto el recurso* de D, Manuel Pradenkes, en queja del , 
proceder de esa Delegación por no tramitan y resolver la re-, 
clamación que interpuso sobre devolución de la contribución 
satisfecha por el Teatro Circo de su propiedad, situado en la 
calle de la Iglesia, de la ciudad del, Ferrol:

Resultando que el reclamante funda la queja en-que ..acor?, 
dado por la Delegación en 19 de Febrera de 1891 que se elimir 
naso del repartimiento el imponible con que venía figurando 
dicho edificio, y solicitada la devolución de la contribución . 
del tercero y cuarto trimestres de 1889 á 90 y lo$ cuatro del 90 
á 91 correspondiente á dicha finca, y presentados los recibos 
con que la hizo efectiva, todavía no se le ha devuelto canti
dad alguna:

Resultando que la Delegación informa, que el recurrente
tiene á su disposición desde el 11 de Mayo último el importe 
de la cantidad redamada, m\ que se baya presentado á co
brarla, no pudiéndose notificarle la resolución por ignorarsesu domicilio:

Considerando que no existe motivo legal para estimar el 
recurso que promueve D. Manuel Pradenkes, por 'cuanto el 
hecho en que pretende fundarle, á él es imputable en primer 
término, por haber omitido en sus reclamaciones el expresar 
su domicilio, conforme previene el art. 24 del -reglamento de-', 
procedimiento, omisión en que incurre también en el recur
so, limitándost a consignar que tiene su vecindad en esta 
Corte:

Considerando que atendido el carácter de queja que en
vuelve la petición del Sr. Pradenkes, corresponde la resolu
ción á este Centro, con arreglo al art. 123 de dicho reglamento;

Esta Dirección general ha acordado declarar que no ha lu
gar á la queja producida por D. Manuel Pradenkes, si bien 
debe prevenirse á esa Delegación,..que. en las notificaciones 
que deban hacerse al recurrente, proceda en la forma que dis
pone el art. 60 del reglamento.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y notifica
ción .en forma al interesado, sirviéndose acusar recibo de la 
presóte,»

E ignorándose el domicilio del interesado D. Manuel Pra
denkes, se le notifica por medio de esta publicación oficial, 
conforme á lo dispuesto por el art. 60 del reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones económico administrativas, 
para que le obste, significándole que este fallo pone término 
al incidente en la vía administrativa* con arreglo á lo pre
ceptuado por el art.< J.26 del mismo reglamento.

Coruña 24 de Marzo de 1898>.=E1 Administrador de Ha
cienda, Luis Romero del Val. , 1532-r-M v

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago señaladas 
con los números de orden de ja Intervención 995-996—997-^ 
998—999 y 1.000, importantes respectivamente 45*17,— 21*83— 
44*17—11*28—23‘22 y 61*51 pesetas, de los ingresos verifica* 
dos en 31 de Marzo de 1888 por Francisca Rodríguez; Viuda 
de Tomás Fernández; Pedro Rey Lamas; Ramona.Feal de Ló
pez; Rosa Viveiro Tenreiro; Fernando Pereira Batallámy Juan: 
Antonio Cancela, para responder de las cuotas y recargos en 
los repartimientos de consumos del Ayuntamiento de Ares 
(Coruña), de los ejercicios de 1886-87 y 1887-88,. se hace pú
blico dicho extravío por medio del presente periódico oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto por limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia en resolución de 31 de Diciembre 
último, á fin de que dentro del preciso término de treinta 
días, á contar desde e;l siguiente de la inserción del presente, 
puedan las personas en cuyo poder se hallen presentar dichas 
cartas de pago en esta dependencia, ó formular dentro del 
mismo plazo, las personas que se crean con derecho, las recla
maciones que estimen convenientes; en la firme inteligencia 
que transcurrido que sea se declararán nulas; que se supli
rán con certificaciones de los asientos de los libros corres
pondientes para proceder á la devolución de su importe al 
Ayuntamiento de Ares, á favor del cual se ha resuelto el ex
pediente que dió origen á los expr es a do s in gresos.,

La Coruña 24 de Marzo de 1898. =  El Administrador de 
Hacienda, Luis Romero del VaL 1533—M

Jefatura de Obras públicas d e  la  provincia
de Huesca.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por .la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 21 del actual, el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, se ha servido señalar el día 16 del próxi
mo mes de Abril, á las diez de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de los proyectos redac
tados en-el año económico de 1897 á 98 para conservación de 
las carreteras que á continuación se expresan.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas y 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de' 
una carretera, toda vez que los acopios para conservación de 
eada una deberán rematarse por separado',

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 12.° arreglados pJ modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito como garanlía para, tomar parte en las subastas será el 
L por 100 del presupuesto á que se refiere, la proposición* de
biendo acompañar á cada pliego la carta.de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultasen, dos ó más proposiciones 
iguales para una misina carretera, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la 
forma que previene la citada, instrucción, fijándose la prime
ra puja en 125 pesetas.por lo menos, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con talique no bajen de 25 pe
setas.

Los rematantes-de las subastas contraen la obligación d e ? 
satisfacer el importe de inserción del anuncio e,n Ja G a c e ta  , 
y Boletín, oficial de la provincia, á cuyo fin ;se. les exigirá elre- 
cibo de pago quapdo otorguen; la escritura de contrato, de la 
que presentarán copia, según Jo dispuesto qn la Rea} orden de 
20 de Septiembre -de 1875, ingerta en la G a ce ta , de 30 de d i
cho mes y año.

Hueseado de Marzo. de 1$98.=E1 Ingeniero defe¿intqripo,
J. Sandoler. : '

Modelo de proposición;
D. N. N., vecino de  .......   según .cédula personal qúm.:.........................

expedida...... (aqui la fecha), epterado del anunqiq publicado
con f e c h a . d e  .>... y de las condiciones y reqniiitps que/se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año económico . '/dé: 1897-98
para conservación de la carretera de  /s e  compromete. á
tomar á su cargo dicho servicio con estricta, .sujeción á las 
expresadas condiciones por la cantidad de ..... (aquí, la pro
posición que se haga),/admitiendo,ó mejorando liáa: y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada 
toda proposición que no exprese determinadamente, la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lo que se 
compromete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente,)

Hota de las carreteras y presupuestos 
á que hace referencia el anterior anuncio.

PRESUPUESTO 
ACOPIOS DE PIEDRA —

Pesetas.

Carretera de tercer orden de Biescas á Panti-
cosa........................................................................ 4 567*73

Idem de id. de Jaca á El Grado por Boltaña,
sección de El Grado á Boltaña................... . 6.840*54

Idem de id. de El Pueyo á Francia por: Sallent. 3.294*98 
Idem de id. de Jaca á El Grado por Boltaña,

sección de Jaca á Biescas .......................  1.627*19
Idem de id. de Caspe á Selgua á Siétamo, sec

ción de Alcubierre á Tardienta .............. 2.034
Idem de id. de Jaca á Sangüesa por Tiermas... 5.072*42

ACOPIOS DE MADERA
Para el puente sobre el río Alcanadre, en Onti- 

ñena, en la carretera de tercer orden de Me-
quinenza á Sariñena . ...........    1.610

Para el puente sobre el río Gállego, en Murillo, 
en la carretera de primer orden de Zaragoza
á Francia por, Canfranc.. . ..............................  1.497*30

Para el puente sobre el río Alcanadre,, en Las- 
celias,,, en la carretera de segundo orden de 
Huesca á M onzón.. .......... *...............  2.300

91 - S

Direccion de las M inas de azogue  
d e A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 22 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Direcoión, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de arena parda y blanca para el servicio 
dé las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1898 á 1899, bajo el tipo-máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
pg,pel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que m  
final. se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado, en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 338 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellás; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción, superior..

La fianza -consistirá en el 10 por , 100 del importe del re
mate, en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 6.760pesetas. 
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 28 de Marzo de 1898.—A. de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1898 á 1899, se compromete á cumplirlas y á rea-*
lizar el mismo á los precios d e  (expresado por letra) cén*
timos de peseta por cada hectolitro de arena parda, y .... cénr 
timos de peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe; fecha, y firma, expresado por 
letra.) 89—8

A las doce de la mañana, del, día 20 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el desT 
pacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contrataínl suministro de astiles en rollo y cabios, para el 
servicio de las Minas, de Almadén,; correspondiente al añq 
económico de 1898:a 1899, bajo el tipo máximo, y demás con? 
diciones que, se hallarán de manifiesto en la Sección adminis-r 
trativa de esta dependencia.

No se a(knitirá ninguna, proposición que exprese el pre-? 
ció en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ¡cerrados y en, 
papel del timbre 12.°,;conformes,en un todo al modelo que al, 
final se inserta, desechándose las que no Jo estén, y se acom-r 
pañaraú cada una la cédula, personal del postor y la carta de 
pago, que acredite haberse,depositado ¡en las cajas designada^ 
aLefecto la cantidad de 78’ pesetas 38 céntimos én dinero ó sui 
equivalente ;en papel admisible del Estado. Si resultasen doé 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solq 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto, 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de ho
ra, entre los firmantes de ellas; y en él caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará él remate á favor del que hubierq 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la apro*  ̂
bación superior.

La fianza consistirá en el 10 ¡ por 100 del importe del re-*t 
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado,, adi-| 
misiblé según íaŝ  disposiciones legales.

La importancia dé este contrato se calcula e® 1.567 pese^ 
tas 5.0. céntimos. • . ‘ ‘

Ló que se anuncia» al público»paraj gobierno de las perso^ 
ñas que deseen interesarse én laAubasta.

Almadén 28 de Marzo de .189%=A. de Madrid Dávila.

Modelo; de: proposición.

' Enterado el que suscribe del pliego de condiciones j  relar 
ciónrque le acompáñampara, contratar el suministro de astilep 
en rollo y cabios.' necesarios, para el servicio de las-Min.y¿s fie 
Almadén, correspondiente. al año económico de 1898 á 1899, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
de ..... (expresado por letra) pesetas y ..... céntimos, p-or cada 
quintal métrico de astiles en rollo, quedando, subsistente el 
determinado al metro de cabio en la condición sexta .

(Domiciliojdel que suscribe, fecha y fir ma; expresado pqj 
letra.) 00—8
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E s t a c i ó n  Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicte 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cervera Río A lh .am a .-W aldo Rodríguez, Toledo, 11.
A m u r r io .— Desconnes, L ista.
M urcia.—A ngel Guirao, sin señas.
U nión .—José Zorrilla, para Casuso, Peligros, 7.
Tom elloso.—Lordondos, sin señas.
N avalm oral.—Andrés Marcos, Ancha, 54.
Puerto de Santa María.—Espinosa, calle Sevilla, 10, en

tresuelo, Sastrería.
A lbacete.—Gregorio Salazar, sin  señas.
Barcelona.—Juan Rodríguez, Concepción Jerónim a, 19, 

tercero.
Ferrol.—Modesto Gómez. Barquillo, Fum istería.
Getafe.—Antonio Yáñez, Travesía de la Parada, 7, se

gundo.
London.—Grahan, A ncha de San Bernardo, 37.
P alm a.—A gustina, San Pablo-, 52, tercero.
Antequera.—Javier Bores Romero, Barquillo, 22.
Colmenar de Oreja.—Cirilo Roldán, Ancha de San Ber

nardo, 2, Taberna.
Grao.—Francisco Ordorica, Casa de San M iguel, 3.
Cádiz.—Mariano Lovela, A lcalá, 182, 172 ó 192.
Barcelona.—Valero, G oja, 5, principal.
Zaragoza.—Amelia Pérez H idalgo, Monteleón, 25, segundo.
Barcelona.—Alvarado, Blanca de Navarra, 22.
P osadas.—Rosario Noguez, Palma, 68.
Villamayor.— Quintina González, Arriaza, 9, segundo de

recha (ausente).
Madrid 29 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte d e  P i e d a d  y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 7.556, por la cantidad de 292 pesetas, expedido por la 
oficina despacho de este establecim iento en 26 de Septiembre 
de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conocim ien
to del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguarde 
prim itivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél, á tenor del art. 68 del reglam ento,

Madrid 29 de Marzo de 1898.=E 1 Contador, Juan de k  
Torre. X -1 7 9 2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares .

ALGECIRAS

D. Andrés Pifias Rodríguez, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de la Reina, núm . 2, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado José Moya Lozano por 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José 
Moya Lozano, soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón del regim iento Infantería de la Reina, núm. 2, natu
ral de Linares, provincia de Jaén, hijo de Sebastián y de Ma
ría, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente re
gular, nariz regular, boca* regular, barba poca, senas particu
lares n inguna y de un metro 626 m ilím etros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  . d e  Ma d r id , 
comparezca en la guardia de prevención del cuartel del Cal
vario de la ciudad de A lgeciras, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de esté regim iento se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que, hay a lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, pata que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado José Moya Lozano, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Calvario y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en A lgeciras á 4 de Marzo de 1898.=A ndrés Piñas
1530—M

D. Andrés P iñas Rodríguez, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de la  Reina, núm . 2, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado Rafael Padilla Ram í
rez por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llaino, cito y emplazo á Ra
fael Padilla Ramírez, soldado de la  tercera compañía del se
gundo batallón del regim iento Infantería de la  Reina, nú
mero 2, natural de Linares, provincia de Jaén, hijo de Rafael 
y Luisa, soltero, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, señas 
particulares n inguna y de un metro 504 m ilím etros de esta
tura, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos despe la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en la guardia de prevención del cuartel 
del Calvario de la ciudad dé Algeciras, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del expresado regim iento se le sigue 
por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.
■ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á" todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referieo procesado Rafael Padilla Ram í
rez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes al cuartel del Calvario y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este 
día. ;

Dada en A lgeciras á 4 de Marzo de 1 8 9 8 .= Andrés Piñas.
1531—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera ac
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de se
Marina de esta provincia. de

Por la presente, y en uso defias facultades que se me con- lo
ceden en el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento  
m ilitar de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez al ci
reo Manuel Fernández, que se fugó desde el muelle de esta la
ciudad al ser conducido á la Aduana, y otro sujeto descono
cido que también se fugó tirándose al mar desde, á bordo de tr
una embarcación que conducía 16 bultos de tabaco en aguas ri
de Sabanillas, en la noche del 18 de Octubre de 1895, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; la embarcación fué apre
hendida por la escampavía Gaditana en la expresada noche, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in 
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten di
en este Juzgado á fin de ampliarle su inquisitiva en la su- tí
maria núm. 258 del 95 que se les instruye por el delito de el
contrabando; apercibidos de que de no verificarlo les parará a
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y d
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- C
res y demás agentes de la policía judicial para que practi- v
quen activas diligencias en busca de los referidos procesados, s
y de ser habidos remitirlos en calidad de presos á la cárcel c
de esta ciudad á mi disposición. g

A lgeciras 16 de Marzo de 1 8 9 8 .= José R iera.^F rancisco e
Raffo, Secretario. 1527—M d

  . í I
; t

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cía- I
ser de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma- *
riña de esta provincia. f

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce- \
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazó á los que 
se crean ser dueños de 17 bultos de tabaco en paquetes, peso 
bruto 264 kilogramos, encontrado en aguas de la Tunara en ]
la  noche de 29 de Agosto del año últim o, para que en el tér - :
mino de treinta días, contados desde la inserción del presen- ¡
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se dirijan por sí ó por medio de 1
apoderado á la superior Autoridad del Departamento para :
hacer valer su  ̂ derecho; apercibido que de no presentarse 
transcurrido dicho término se procederá á lo que corres
ponda.

Algeciras 17 de Marzo de 1 8 98 .= José R iera.= Francisco  
Raffo, Secretario. 1528—M \

. — — — -  . 1
I

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso d élas facultades quem e conceden 
el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de 
Marina, cito, llamo y  emplazo por tercera vez á los tripulan
tes de la embarcación que en la noche del 11 de Marzo ú lti
mo, al verse perseguidos por el bote de ronda de la cañonera 
Tarifa, arrojaron al mar tres bultos de tabaco en aguas de
San García, para que en el término de diez días, contados
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presenten en este J uzgado á fin de ampliarles su  inquisitiva  
en la sumaria que se instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

| A  la vez; y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
\ j  requiero á todas las Autoridades, tanto (ftviles como m ili- 
| tares y  demás agentes de la policía judinial,-para-que practi

quen activas d iligencias en busca.dejos referidos procesados,
[ y  de ser habidos^ remitirlos en calidad de presos á la cárcel de
* esta ciudad á m i disposición.

A lgeciras 23 de Marzo de 1898.=Jósé R iera.= Francisco  
i Raffo, Secretario. 1529—M
)

CADIZ
i

*  ̂ D. Venancio Fernández García, Comandante de Infante
ría, y  Juez instructor de la  zona de reclutam iento de Cádiz,

" número 42.
Habiendo faltado á concentración para su destino á Cuer- 

po el recluta del cupo de Cádiz, y reemplazo de 1895, excep
tuado hasta el 7 de Febrero de 1897, (que fué sorteado en el 

’ supletorio de esta zona el expresado día, Juan Toledo G utié
rrez, hijo de Juan y de Isabel, natural de Paterna, provincia  

~ de Cádiz, de veintiséis años de edad, de oficio cantante en los
' cafés públicos, habiendo estado en diferentes provincias y  lo-
. calidades, y  cuyas demás señas se ignoran, porque no cons

tan en autos.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dicho  

_ individuo, para que en el térm ino de treinta días, contados
¡_ desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la

provincia de Cádiz y. G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
g Juzgado, sito en el Parque de A rtillería (oficinas de la zona

de reclutamiento, núm'. 42), para que tenga lugar la práctica  
L de d iligencias en el expediente que se instruye por el expre-
5* sado delito; apercibido de que si no compareciese será decla

rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen  

3q activas diligencias en busca del referido recluta, y  caso de
£_ ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades

convenientes, á este Juzgado y sitio ya m encionado, y  á m i 
%m disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de

este día.
Cádiz 8 de Marzo de 1898.=E1 Comandante, Juez in stru c- 

31 tor, Venancio Fernández. 1534—M
,n  —  -

[g , D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo  
L_ batallón del regim iento Infantería de Pavía, núm. 48, Juez 

instructor del m ism o.
Habiéndose ausentado de esta plaza Dionisio Fernández 

el Núñez, soldado de la tercera compañía de este batallón; sus  
.a señas son éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
ie regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, no pre- 
ie sentando como particulares n inguna, á quien de orden del 
ie Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental de este regim ien- 
a. to -me hallo instruyendo expediente por falta grave de prime- 

j ra deserción simple; . 1
y j Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 

j Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
i. | á dicho soldado para que en el término de treinta días, á con- 
d- | tar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Roque de 
)n i esta capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
Qi : cibim iento de ser declarado rebelde s in o  compareciese en el 
te i referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

j A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
<3, i requiero é todas, las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

* res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen

ctivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
er habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
.es convenientes, á este cuartel y  á mi disposición; ¡raes así 
o tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
ídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
a provincia de Cádiz.

Cádiz 11 de Marzo de 1898.~E 1 Comandante, Juez ins- 
ructor, Enrique C ortés.=Por su m andato, el cabo Secréta
lo , Nicolás Cachero. 1535—M

CÓRDOBA

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
le la  zona de reclutam iento de Córdoba, núm. 17, y  Juez in s 
tructo r del expediente que por falta de presentación p ara  su  
destino á Cuerpo se forma en la m ism a al recluta B aídom ero 
Ale' zar Sánchez.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á R al-  
domero Alcázar Sánchez, natural de El Y iso, prov inc ia  de 
Córdoba^ hijo de Fernando y de Dolores, de estado soltero, de 
veinte anos de edad, de oficio del comercio, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
claro, frente regular, nariz regular, boca regular, barba re
gular, tiene de estatura un metro 697 m ilím etros, p ara  que 
en el término de treinta días, contados desde la pu b licac ión  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ili
tar, sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que por 
falta de presentación para su destino á Cuerpo me hallo  in s
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en d i
cho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Daldomero Alcázar Sánchez, y  
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las  
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i
litar y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 10 de Marzo de 1898.=E 1 Capitán pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 1536—M

GRANABA

D. Francisco Pérez López, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expedien
te seguido en la mism a al sustituto del cupo de Granada Emi
lio Arcas Maestre por haber desaparecido de esta Caja de re
cluta, en la que se hallaba en expectación de pasaporte para 
embarcar al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Em i
lio Arcas Maestre, natural de Loja, provincia de Granada, 
avecindado en ídem, partido judicial del Sagrario, Capitanía  
general de Sevilla, hijo de Francisco y de Encarnación, so l
tero, de veintiocho anos de edad, de oficio zapatero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba clara, boca reg u la r, color 
sano, su aire m arcial, su producción buena, señas p a r tic u la r  
res no tiene, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la casa que ocupa la zona de 
reclutam iento de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue por haber desaparecido de esta Caja 
de recluta; bajo apercibimiento que si no comparece en e l 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, á fin de que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Em ilio A rcas M aestre, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la  
seguridad conveniente, á la zona de Granada, núm. 34, y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia dts 
este día.

Granada 11 de Marzo de 1898.=E 1 Capitán, Juez instru c
tor, Francisco Pérez. 1537—-M

HUELVA

D. Hermenegildo Seco y Barrios, Capitán de In fa n te r ía  de 
la escala de reserva, prestando servicio en com isión en la  
zona de reclutam iento de Huelva, núm. 38, y Juez in s tru c to r  
del expediente seguido contra el recluta José A cuña Benta, 
por falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ex 
presado recluta, natural de Cortegana (Huelva), h ijo jie  Josa 
y de D ionisia, soltero, de oficio del campo, cuyas señas son  
las siguientes: su estatura un metro 640 m ilím etros, pelo  
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color ídem, frente ídem, aire ídem, producción  
ídem, señas particulares no tiene, para que en el preciso  tér
m ino de cincuenta días, contados desde la publicación do 
esta requisitoria en la ,G a c e t a  d e , M a d r i d , comparezcan en  
el cuartel de la zona de esta capital, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que  
de orden superior se le sigue; bajo apercibimiento que si no  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

1 A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^

I res y  de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha- 

I bido lo conduzcan en clase de preso á m i disposición; pues 
f así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Huelva 12 de Marzo de 1898.=H erm enegildo Seco.
| 1538—M
I JATIVA
| D. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería agregado á 
- la  zona de reclutam iento de Játiva, núm . 25, y Juez in s tru c 

tor de causas m ilitares, 
j Por la presente llam o, cito y emplazo al recluta del reem -
? plazo de 1897 Antonio Gramage Francés, vecino de O ntenien- 

te, de oficio jornalero, sus señas son las siguientes: pelo n e
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b arb a  nacien te , 
boca regular, color trigueño, su frente regular, su aire m ar
cial, su producción clara, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Exem o. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región estoy sum ariando por el delito de deserción;

Usando de la  jurisdicción que me cóhcede el Código ck 
Justicia m ilitar, por la presente cito y emplazo á dicho An* 

i tonio Gramage Francés, para que en el térm ino de .treinta 
; días, á contar desde la fecha de su publicación, se presentí 

eñ Játiva, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos su í
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descararos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per-

d« S. M. e! R e , «J. D. O.), exhorte j
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial', para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado, y 
c a s o  d e  s e r  habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad^ y a  mi disposicio , 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial

Játiva 10 de Marzo de 1898.=El Capitán, Juez instructor, 
Arturo Valles y Monfá. loo» M

D. Arturo Valles Monfá, Capitán de Infantería agregado 
á la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, y Juez ins
tructor de causas militares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta del reem
plazo de 1897 Antonio Navarro Seguí, vecino de Castellón de 
Rugat, de edad diez y nueve años, un mes y quince días, a 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y emplazo a dicho An
tonio Navarro Seguí, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación, se presente en da
tiva, cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar. _  ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas les Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en c'alidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia. ‘ .

Játiva 10 de Marzo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Arturo Valles Monfá. 1540—M

MÁLAGA
D. Adolfo de Lés y Santos, Comandante del regimiento de 

Infantería Extremadura, nám. 15, y Juez nombrado para la 
evacuación de un exhorto procedente de Melilla.

Por el presente edicto se cita, emplaza y llama á Doña 
Carmen González Martínez, vecina de la ciudad de Málaga, 
viuda, mayor de edad, con cédula personal de 11.a clase, nú
mero 280, expedida en Málaga, y esposa que era de D. Emilio 
Sánchez y Sánchez, muerto por los moros en los últimos su
cesos de Melilla al ir á visitar á un hijo que tenía sargento 
en el regimiento de Borbón, destacado en Cabrerizas, y cuyo 
domicilio y paradero se ignora, por mq haberse- encontrado 
en el señalado en el exhorto de referencia, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación en los 
periódices oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en la calle de la Merced, núm. 2, 
con el fin de prestar declaración en dicho exhortopn asuntos 
que le interesa; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Málaga á 5 de Marzo de 1898.=Adolfo de Lés 
Santos. 1543—M ,

D. Valeriano Bello Martin, primer Teniente del regimien
to Infantería de Borbón, núm. 17. _

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Manuel Jiménez Gallardo, cuyas senas 
personales se ignoran, regresado dê  Cuba á continuar por 
enfermo, desembarcado en Cádiz el día 18 de Marzo último, y 
destinado á este regimiento en virtud de circular de la terce
ra Sección del Ministero de la Guerra, fecha 26 de Abril úl
timo {D, O., núm. 92), fijando su residencia en Málaga;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Manuel Jiménez Gallardo, para que 
en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, á fin de 
quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial^ para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en dicho expediente.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ojicialde 
esta provincia.

Málaga 13 de Marzo de 1898.=E1 Juez instructor, Vale
riano Bello.=Por su mandato, el Secretario, Valentín Es
colar. 1542—M

MURCIA
D. Venancio Conesa Cañas, Comandante de esta zona de 

reclutamiento, núm. 20, Juez instructor en el expediente que 
se le instruye por el abandono de residencia sin permiso.

" A las Autoridades, tanto civiles como militares, requiero 
en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, que pro
cedan á la busca y captura de Tomás López Térrada, licen
ciado por inútil del batallón Telégrafos de Cuba, que parece 
se dedica á explotar la caridad pública vistiendo el traje de 
cubano, no pudiendo dar más señas por carecer de su filia
ción, que presenta una cicatriz en una muñeca, causada al 
parecer por herida de bala, y que si fuere habido, lo pongan 
á mi disposición, con las precauciones necesarias, para evi
tar su fuga.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, se suplica sea 
insertado en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Murcia 14 de Febrero de 1898. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Venancio Conesa. 1544r-M

RONDA
D. Andrés Jiménez Pacho, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas criminales.

. Usando de las atribuciones que me concede el Código de

Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1897 Salvador Cantero Morón, 
hijo de D. Francisco y de Doña María Dolores", natural de 
Coín, provincia de Málaga, de oficio del campo, de estado 
soltero, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca regular, color claro*, frente re
gular, aire ídem, producción ídem, estatura un metro 618* 
milímetros, señas particulares ninguna; fué filiado como 
soldado en el reemplazo de 1897, y cupo de la Península, á 
quien por orden superior estoy sumariando por el delito de 
deserción, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Málagat se presente en esto 
Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. . «  ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para la busca y captu
ra del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduzca 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta 
ciudad. . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia-de Malaga. .

Ronda 8 de Marzo de 1898.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Andrés Jiménez. J—1546

D. Andrés Jiménez Pacho, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas criminales. ‘

Usando de las atribuciones que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1897 Gabriel Romero Mateo, hijo 
de José y de Ana, natural de Algatocín, avecindado en La 
Línea, Juzgado de primera instancia de San Roque, provin
cia de Cádiz; nació en 11 de Mayo de 1879, oficio panadero, 
estado soltero, estatura un metro 603 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz ancha, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, fué filiado como 
soldado por el tiempo de doce años, contados desde el día l .p 
de Agosto de 1897, á quien por orden superior estoy suma
riando por el delito de deserción, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
se presente en este Juzgado militar, sitó en las oficinas de la 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo de treinta días, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar. _  , i

A la vez? en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para la busca y cap
tura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel publica de esta
ciudad, ; . . , , . , '.,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz.

Ronda 11 de Marzo de 1898. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Andrés Jiménez. 1545—M

SEVILLA

D. Luis Fernández Vicario, Comandante de Infantería, 
Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general 
de esta región para la formación de expediente contra el sol
dado del contingente de Ultramar Francisco Triano Arnesto, 
acusado de falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del contingente de Ultramar Francisco Triano Arnesto, 
natural de Sevilla, hijo de Manuel y de Dolores, de estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio taponero, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno, frente regular, aíre bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir,: tiene 
un metro 610 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
zona de reclutamiento de esta capital, ám i disposición, para, 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
me hallo instruyéndole por falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas, dili
gencias en busca del referido falto de concentración francis
co Triano Arnesto, y en caso de ser habido sea remitido en 
clase de preso, con las seguridades convenientes,^ á la, zona 
de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado.en diligencia de este dí¡a.

Dada en Sevilla á 9 de Marzo dé 1898.=Luis Fernández 
Vicario. 1548 M

D. Juan Gallo Núñez, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Segorbe, núm. 12, Juez instructor del expediente 
judicial seguido contra. Antonio Vidal Mejías, natural de 
Jaén, de veinte años de edad, de oficio mozo de cuerda, su es
tado soltero, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, senas particulares cicatrices en 
la sien derecha, ignorándose el paradero de dicha individuo, 
á quien,instruyo el citado expediente por la falta grave de 
primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Vidal Mejías, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de los Terceros de esta capital, á fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que diere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de los Terceros de esta plaza y a mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 11 de Marzo de I898.=RI Juez instimctor, Juan 
Gallo. =  Por su mandato, el sargento- Secretario, Vicente 
López. 1547—M

VALENCIA
Luis Blasco Ruiz, cabo de la primera hatería del I I /0 re

gimiento montado de Artillería y  Secretorio del expediente 
contra el artillero segundo del mismo José Fábregas Alegre t, 
por la falta de primera deserción, del que es; Juez instructor 
el Capitán Ayudante del expresado regimiento D, Tomás Tiré- 
ñor Palavicino.

Certifico que á fojas 6 de dicho expediente se* lee la requi
sitoria qbe literalmente dice así:

v<D. Tomás Trénor Palavicino, Capitán Ayudante del 11.a 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor nombrado» 
por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación de expe
diente contra el artillero segundo del expresado, José Fábre- 
gas Alegret por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empfazo- á José 
Fábregas Álegret, hijo de José y de Teresa, natural de San 
Serni, Juzgado de primera instancia de Tremp, provincia de 
Lérida, de oficio carrero, de edad de veintitrés anos, soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes::pelo castaño, bar
ba poblada, boca regular, ojos pardos, frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, su estatura un metro 877 mi
límetros, y cuyo domicilio lo fijó en Barcelona, calle de Bo- 
rrel, núm. 63, piso principal, distrito de líostafranchs> al 
marchar en 1.° de Diciembre último, en uso de dos meses de 
licencia por enfermo, para que en el preciso término detroin- 
ta días, contados desde la inserción de la presente en la (Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado militar que tie
ne su residencia oficial en el cuartel donde se aloja este re*- 
gimiento, con el objeto de responder á los cargos que le re*- 
sultán en el expediente que me hallo instruyendo contra eH 
mismo por la falta de primera deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado le parará el per
juicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..)/ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilés- 
como militares y agentes de la policía judicial, par* que; 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do José Fábregas Alegret, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, á mi disposición;: pues así lo tengo acordado- 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 11 de Marzo de 1898.=Tomás Trénor/.. 
Por su mandato, Luis Blasco Ruiz.»

Y para que conste, libro la presente, visada por el señor 
Juez instructor, en Valencia á 11 de Marzo de 1898.==V.° B.a 
El Capitán, Juez instructor, Tomás T r é n o r . - Luis Blasco- 
Ruiz. ___________  1551— M

D. Jerónimo Moraut Canet, primer Teniente de la cuarta», 
rómpanla del segundo batallón del regimiento^ Infantería de- 
Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado de la primera compañía del mismo, José 
Bastús Oodó, por la falta grave de primera deserción simple;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soli
dado José Bastús Codo, hijo de Francisco y de María, natural! 
de Santaliño, Ayuntamiento del mismo, provincia de Lérida,, 
soltero, de veintiún años de edad, cuyas senas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz?, 
regular, barba poca, boca regular, color sano, producción, 
buena y de un metro 570 milímetros de altura, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica*- 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en el,cuartel de Infantería del Pilar, de esta plaza,-y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si no* 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido- 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien*- 
tes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo* 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 17 de Marzo de 1898.= Jerónimo Mo^ 
raut. 1550—M.

D. Francisco Suárez Jurio, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería d'e Tetuán, núm. 45, y Juez? 
instructor del expediente seguido al soldado^ del mismo» 
Eduardo Gil Giner por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado regresado de Ultramar, y destinado á este regimiento, 
Eduardo Gil Giner, natural de Játiva, hijo de Manuel y. de- 
María, soltero, de treinta y siéte años, de oficio estudiante-, 
de un metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojo& 
pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, para que en el preciso término do 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia,, 
se presente en este Juzgado,‘y á mi disposición, para respon
der á cargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las- Autoridades, tanto civiles com o*milita
ros y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca deí referido Eduardo Gil Giner, y caso de ser 
habido lo remitan en claserdq preso á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Valencia 22 de Marzo de i898.=Francisco Suárez.
.'Y  A A'"" 1549—M

Juzgados de prim era instancia.
a l b a RRACín ;

D. Eladio Pérez y Martínez, , Juez m unicipal de esta ciu
dad, ejerciente la jurisdicción del partido por jubilación del 
propietario. ‘

En providencia del día de hoy, dictada en causa sobre, 
tentativa de hurto de un caballa contra Maximino Sánchez 
Lobera, quincallero ambulante, ba acordado se cite y empla
ce á dicho procesado para q.ue dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción, de ésta en los Boletines ofi^ 
cíales de Zaragoza y Teruel y Gacheta de Madrid, comparez
ca ante la Audiencia provincial de Teruel á los efectos del 
artículo 623 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal.  ̂ .

Y para que tenga, cumplimiento la acordado, bato los aper 
cibimientos legales, expido la presente en Albarr áeín á 8 de, 
Marzo de 1898,—El Escribano, Agustín Ateneia,

.Tr-rl52Q
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ALMERÍA

D. Jos é Escolan o de la Peña, Juez de primara instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber á los señores acreedores de 
la Sociedad mercantil Hijos de Luis Terriza, que á instancia 
del Sr. Abogado del Estado se lia señalado el día 11 de Mayo 
próximo, á las diez de la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, para celebrar la junta que previene el Código 
de Comercio, mediante á la suspensión de pagos de dicha 
Sociedad mercantil.

Y para qiv@ sirva de citación en forma á dichos acreedo
res, se hace publico por médio del presente.

Dado en Almería á 4 de Marzo de 1898.=José Escolano.= 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez. 96—P

MURCIA—SAN JUAN

D. Cr iístóbal Girones y Puerto, Comendador de la Real y 
distingi .fc ¡Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 
del distrito de San Juan de eáta capital.

Por ¡preserve requisitoria se citar lluma y emplaza á 
Antón i© José Marín Navarro y A Salvador Martínez Alvarez, 
que a'parecen ser el primero vecino de Carayaca, en Navarro 
de AlmJo,y el segundo'vecino de Moratalla^ en el Campo de 
San J%an, para que en el término de diez días, á contar des
de 1», ypublicación de la misma en los periódicos oficiales, com
par f « n  en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en < ¿a-usa que contra los mismos y otros se instruye sobre 
coi iftrábandoipor aprehensión de plantas de tabaco; aperci- 
bié ín doles que caso de no verificarlo les parará el perjuicio á 
qv i© hubiere lugar.

En su virtud, en ¡nombre de S. M. el Rey y la Reina Re- 
g ,©nte((Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y / ordeno á los dependientes de las mismas procedan á labus- 
' captura y conducción ala cárcel de esta capital de di
chos procesados.

Murcia 28 de Febrero-de 1898.=Cristóbal Gironés.=El ac
tuario, Bartolomé Costa* J—1507

PUEBLA DE SANABRIA

D. Francisco Peniehet y Lugo, Juez de primera instancia 
«de este partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Antonio 
IFaleón y Juan, que desempeñó interinamente el Registro de 
)la propiedad de este partido desde el día 14 de Septiembre 
de 1895 hasta el 16 de Agosto del año último, ha instado en 
este Juzgado expediente para la devolución de la cuarta par- 
rte de honorarios consignada para garantía del referido cargo, 
Jo cual se hace público á tenor de lo prescrito en el art. 267 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, á fin 
de que dentro del término que dicho reglamento previene se 
formulen ante este Juzgado las reclamaciones oportunas por 
lias personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 7 de Marzo de 1898.=Fran-
< cisco Penichet Lugo.=Por su mandado, Faustino Mato.

J—1509
SANLUCAR LA MAYOR

^  D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 
■ ciudad, y su partido.

Hago saber que en éste Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda penden autos á virtud de demanda presentada 
por Doña Marcela Panto ja Portocarrero y Cataumber, vecina 
de Sevilla, sobre que se le declare ser la inmediata sucesor a 
deja  mitad reservable de los bienes del mayorazgo que fundó 
D. Gonzalo Panto ja y su mujer Doña Juana Meló por escritu
ra que-otorgaron en 14 de Abril de 1537 en el lugar de Moce- 

i jón, provincia de Toledo, ante el Escribano público Alfonso 
► García,, ¡que dotaron con casas, tierras, olivares y otros bie- 
. nes que poseían en la villa de Benacazón, siendo su último 
poseedor D. Francisco ¡Pantoja Portocarrero y Cataumber,

< que falleció en Madrid en 7 de Octubre de 1896, alegando 
aquella señora tener preferente derecho como hermana del 

¡último poseedor, y según el orden de los llamamientos que se 
¡hacen en dicha fundación; y en su vista, por providencia de 
'18 del corriente se llama por medio del presente á los que se
* crean con derecho á didhos bienes para que comparezcan á 
. deducirlo en el término de dos meses, acontar desde la fecha 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando 
los documentos en que lo fundase y el correspondiente árbol 
genealógico en su caso.

Y para la debida publicidad, se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 2i de Marzo de 1898.=José Martín Ba
rrios. =Por su mandada, Mariano Rodríguez y Rioja.

99—P

D. José Martín Barrios,. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cédula cito, llamo y emplazo por primera 
y última vez^y término de «quince días, á contar desde eLen 
que la misma ¡aparezca inserta en el BoletUi oficial de la pro
vincia^ G a c e t a  d e  M a d r id , á un individuo apellidado Pla
za, conocido por el Habanero, que es músico, primo hermano

• de una ¡Directora del Colegio,^que vivía en ¡Sevilla, calle Bus
tos Tabora, núm. 8, y hermano de la criada de dicha Direc
tora, para que se presente en este Juzgado át prestar declara
ción én causa que se instruye;por lesiones causadas por dis-

;,paro de arma defuego á Antonio Mora Pailán la noche del 2 
Ide Noviembre último en la venía, al sitio d¡ej Repudio, lla
mada de ¡Rosalía, término de iEspartinas; apercíbido que de 
*np verificarlo en «dicho término ¡le pararán los perjuicios que 
[Raya lugar.

Dada en la ciudad de Sanllúcar la Mayor á 9 de Marzo de 
1898. =  José M&rtín Barrios- =  íEl actuario, José González y 

Sánchez. J—-©10
SANT A FÉ

;B. Eugenio Joaqujn. Vida y pilches, «Juez de instrucción 
de. esta ciudad y su pantido.

En virtud de la presente se *eita, llama y emplaza, para 
«que dentro det término de diez días comparezcan en este Juz- 
tjgado, á los autores del robo de los efectos que ál final se ano- 
kan > verificado la noche del 15 de febrero último en la casa 
dé BYancisco Velasco Muros, en el pueblo de Gabia Chica.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca de dichos efectos, y en caso de ser habidos-sé pongan á 
disposición de e$feJúzg&fa£#n las personas, en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada enSantafá á 7 de Marzo del898.=Eugenio J. Vida.= 
Fox mandado do &. Francisco Megías,

Efectos robados.
Diez y ocho piezas entre jamones y espaldillas.
O&atro hojas de tocino.
Oomo dos arrobas de manteca en rama.
Todo de las últimas matanzas.
Y 68 litros de alcohol. J—1512

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Gancinotto, se instruyó 
sumario por el delito de lesiones mutuas contra Juan de la 
Fuente Grijuela, en el que se ha acordado expedir la presen- 
be, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
de la Fuente Grijuela, hijo de Vicente y de Jerónima, de cin
cuenta y ocho años de edad, natural de Pruna, partido judi
cial y povincia de Santander, vecino de esta ciudad, casado, 
cesante, y con instrucción.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Marzo de 1898.= Juan 
Gordillo y Villalón.=El actuario, Licenciado Fernando Gan
cinotto. J—1515

D. Juan Gordillo Villalón, Juez ele instrucción del distri
to de SanVicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civd y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de estafa contra Dolores Fernández Truji- 
lio, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola 
en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Dolores Fernández Trujillo, vecina de esta ciudad, 
plaza de los Terceros, núm. 8, cuyas demás circunstancias se 
ignoran.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1898.=Juan Gordillo Vi
llalón, = El Secretario, Juan Romero. J—1516

SORBAS
 

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á los procesados Luis López 
Plaza, alias Cuatro Onzas, de cincuenta y tres años de edad, 
hijo de Luis é Isabel, casado con María Montero Molina; y 
Rafael Montero Molina, de cincuenta y dos años, hijo de 
Agustín y María, casado con María Pardo Palenzuela, ambos 
naturales y vecinos de Tabernas, jornaleros, para que com
parezcan ante esta audiencia provincial de Almería dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, á fin de practicar cierta diligen
cia acordada en la causa que contra los mismos se instruye 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á las cárceles de dicha ciudad de Almería 
de referidos procesados, y á disposición del Sr. Presidente de 
aquella Audiencia provincial.

Dada en Sorbas á 26 de Febrero de 1898.=Manuel R os.=  
Por su mandado. Francisco Fernández Galera.

J—1421
SORIA

D. Tomás Sancho, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra que penden en 
este Juzgado «contra la razón social Viuda de Azpeitia y Com
pañía, se ha mandado en providencia de hoy convocar á los 
acreedores á junta general para la graduación de créditos, 
habiéndose señalado para tenga lugar el día 4 de Abril 
próximo, á ¡las once de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgadoi

Dado en Soria á 4 de Marzo de 1898.=Tomás Sancho.= 
Ante mí, Lucas Aranda. 93—P

TINEO

D. Maximino Castañón y Cañón, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Tino©..

Certifico que «en los autos de ab intestato de que se hará 
mérito ge dictó el auto, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

«Auto.—En la villa de Tineo, á 28 de Febrero de 1898, el 
¿Sr. D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido:

Vistos estos autos que promovió el Procurador D. Julián 
4b  1 Casero, en nombre de María Pérez, vecina de San Pedro 
de Bárcema, en virtud de nombramiento de oficio ante este 
Juzgado, promoviendo demanda de abintestato de D. Juan 
Rodríguez y ¡su esposa Ramona Alvarez, vecinos que fueron 
dél^pueblo del Prado en este término, acompañándose certifí- 
eacaón de ia sentencia de pobreza y  del auto de declaración 
de herederos y partidas de los finados;

S. ¡S., por ante mí, Escribano, dijo; que debe aprobar y 
aprueba las operaciones divisorias practicadas por los conta
dores de los bienes de las herencias de D. Juan Rodríguez y 
de su esposa Doña Ramona Alvarez, vecinos que fueron del

Prado, en este término, mandando se expida testimonio de 
este auto cuando tenga carácter de firme con las operaciones 
divisorias, para que se protocolicen en la Notaría de D. Ra
món Novoa, de esta villa, con el reintegro del papel sellado 
correspondiente, así como *del expediente y declaración de 
herederos, según la cuantía, como determina la ley del Tim
bre, dándose parte de la aprobación de esta herencia al Re
gistrador de la propiedad de Cangas de Tineo, como liquida- 
dorde los derechos reales.

Notifíquese este auto á los interesados á medio de edictos, 
que en la forma prevenida se inserten en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Se priva á los Procuradores Acevedo y Casero, así como 
al actuario de los derechos correspondientes de los escritos 
obrantes á los folios 70, 94, 98, 100 y 102, y á sus respectivos 
diligenciados, los que no serán incluidos en la tasación de 
costas en el caso de que se practique.

Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de 
que doy fe.=Diego Lorente.=Ante mí, Maximino Castañón.»

Y á fin de que sirva de notificación á los interesados au
sentes Maximino, Ramón y Casimiro Rodríguez, pongo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Tineo 4 de Marzo de 1898.=Maximino Castañón.
92—P

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en el juicio voluntario de testamentaría 
de D. Francisco ¡Barbón y López, vecino que fué de Tuña en 
este término, promovido por el Procurador D. Godofredo Gar
cía Valledor, en nombre de D. Antonio Parrondo y Gómez y 
su ©sposa Doña María Barbón y Gómez, vecinos del mencio
nado pueblo de Tuña, he acordado en providencia de 24 del 
actual se cite á Doña Brígida y Doña Gabriela Barbón y Gó
mez, herederos del causante, y de las cuales se ignora el pa
radero, para que si así les conviniere, comparezcan en forma 
en los autos del juicio mencionado y ante este Juzgado, á 
usar de su derecho.

Y para que sirva de citación á las expresadas Doña Brí
gida y Doña Gabriela Barbón Gómez, es el presente; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Tineo ó 26 de Febrero de 1898.=Diego Lorente.=  
Por su mandado, Severo Valdés. 94—P

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la 

Villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Nicasio Ducal, 

siendo sus señas personales: ‘ ojos negros, estatura alta, del
gado, moreno, de unos treinta años de edad, lleva bigote; 
vestía pantalón, chaleco, chaqueta y boina azul, el cual in
dividuo, según aparece de autos, iba en Diciembre último por 
los pueblos de esta provincia vendiendo incienso y arreglan
do objetos de iglesia, y se dirigió, acompañado de una mujer 
y otro hombre, por la carretera de Navarra en dirección á 
Echarri-Aranaz al terminar el mes de Diciembre último, ig
norándose las demás circunstancias y paradero del mismo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en los Boletines oficiales de esta provincia y 
de Navarra y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do al objeto de prestar la oportuna declaración en causa que 
se sigue por tentativa de estafa al Coadjutor de Amézqueta 
D. Juan Imaz; bajo apercibimiento de que si no comparecie
re le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 7 de Marzo de 1898.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Aromendi.

J—1464
TORRIJOS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que solicitada por D. Pedro de Oteo y Otero, 
Registrador de la propiedad interino que ha sido de este par
tido, la devolución de la fianza que tiene prestada para servir 
dicho cargo, único de esta clase que ha desempeñado, se 
anuncia citando á los interesados que tengan que deducir al
guna reclamación, á fin de que puedan verificarlo dentro del 
término legal.

Dado en Torrijos á 5 de Marzo de 1898.=José G. Valde- 
casas.=Por su mandado, Bernabé Bajo. J—1397

TORROX
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins

trucción de Torrox y su partido.
Por el presente edicto y término de quince días, que em

pezarán á contarse desde el siguiente al en que resulte inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo 
de 11 cabras, que después se reseñarán, llevado á efecto en la 
noche del 1.° al 2 del mes actual en la cueva corral, sita en 
Chillar, término de Frigiliaha, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que 
si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación, que los pri
meros dispongan y los segundos practiquen diligencias en 
busca de las repetidas cabras, y en caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Torrox á 7 de Marzo de 1898.=Franciseo de Pau
la Sola.=Por su mandato, Licenciado Ceferino Flórez.

Señas de las cabras.
Una blanca, con el pescuezo y cabeza coloradas.
Otra florida con los cuernos coruchos.
Otra negra, jarropa, con los cuernos menudos.
Otra colorada, algo mohina.
Otra colorada, machorra,
Otra colorada, con un lunar blanco en la barriga.
Otra negra, con una mano blanca.
Dos rubias.
Otra cerrinegra con los cuernos gordos.
Y otra negra.
Todas presentan la oreja izquierda despuntada y una 

muesca por delante y la derecha con un ramisaco.
J—1517

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Maximino García Vela, de veintiocho años de edad, natural 
de Horna (Guadalajara), de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño,, barba y bigote ídei$, color bueno, sabe leer y 
escribir, vecino que ha sido de esta ciudad, y en la actuali
dad se cree se encuentra en Madrid empleado, para que den-
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tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de
la inarción de esta req u isitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, con objeto de hacerle saber una 
resolución recaída en causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiemp ruego y encargo a las Autoridades, civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 1.° de Marzo de 1898.=Eduardo 
González.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—1422
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y^emplazo al pro
cesado Pedro Olmedo Pérez, de treinta y un anos de edad, hijo 
de Francisco y de Teresa, soltero, jornalero, natural y vecino 
de la Puebla de Guzmán, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado por haber sido decretada su prisión provi
sional; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar.^

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado, con las segurida
des convenientes; pues así lo he acordado en providencia dic
tada en el día de hoy en las diligencias de cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, referente á la causa instruida 
contr-i el repetido procesado por hurto.

Dada en Valverde del Camino á 8 de Marzo de 1898.=Da- 
niel Feijoo y V iso.^E l actuario, Emilio Naranjo Mihura.

J J J—1519

VITIGUDINO
D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de Viti- 

guriino y su partido.
l la g o  saber que en la causa que en este Juzgado se está 

formando contra F é lix  Hernández Fuentes, natural y vecino 
de Aldeadávila, casado, mayor de edad, guarda municipal 
del viñedo en aquel pueblo, por disparo de arma de fuego con
tra su convecino Francisco Caballero Ledesma la noche del 5 
al 6 de Septiembre último, se ha acordado por  ̂providencia 
de lioy sea citado, llamado y emplazado por medio de edictos, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
el sig u ien te  al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en l ;í  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado para 
recib irle  la oportuna declaración en la expresada causa; pre
venido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el p erju ic io  que en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino á 29 de Marzo de 1898.=Santiago 
Martín Negrete.=Por su mandado, Juan González.

6 J—1483

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, núm. 6.269, de pesetas nominales 726‘44, en una 
inscripción nominativa del 4 por 100 interior, y núm. 9.578, 
de pesetas nominales 65.500, en 56 títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, expedidos por esta sucursal el 18 
de Septiembre de 1890 y el 14 de Febrero de 1894, respectiva
mente, á favor de la Comunidad de religiosas Agustinas de la 
villa de Hernani, y de D. Juan José Ormazabal y Argaya, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el 4 del corriente, fecha en que 
se publicó el primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín o/icial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anu
lando los primitivos, y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián 28 de Marzo de 1898.=E1 Oficial Secreta
rio, Antonio M. Echeverría. X —1794

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturios.

Linea de Oviedo á Infiesto.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 

estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 11 de Abril próximo, 
en el domicilio social, calle del Río de San Pedro, núm. 1, á 
las doce de su mañana, con objeto de examinar y aprobar en 
su caso las cuentas del último ejercicio y demás asuntos de 
que se dará cuenta en la Memoria del Consejo de administra
ción.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 6 del citado mes de 
Abril, por lo menos, 10 acciones en lá Caja de la Sociedad, 
en el Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste 
en provincias, ó en casa de los Sres; Masavfeh y Compañía, de 
esta capital.

Oviedo 26 de Marzo de 1898.~=ÍS1 Diréétóh, J. Ibráá.
X-^-1795

Compañía del ferrocarril de Lampreo.
El Consejo de administración há acordado convocar la 

junta general ordinaria de este año pára el día 30 de Abril, á 
las dos de la tarde, á fin de resolver sobre aprobación de cuen
tas, fijación del dividendo y nombramiento de tres Consejeros 
y de la Comisión inspectora.

En su consecuencia, los señores accionistas pueden reco
ger los billetes de entrada, previo depósito de. sus acciones en 
esta Dirección, Federico dé Madrazó, núm. 25, y en las ofici
nas de Gijón, hasta el día 15 del reférido mes en que se cerra
rá la lista.

Madrid 28 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —1791

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Marzo de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PÚBLICOS — ~
Día 28, Día 29.

Simias tal jp®K* $6*®
S e r la F , da 50.000 peseta» nom inales. 58*20 66*50-60
Idem E, de 23.00014. Id. •....... F8‘ljí5 60*50-55-65
ídem D, de 12.500 id. id. .  ..............* • * • ■ • * 60*45-30-55-80
Idem  C, ds 5.000 id. Id.  ............ 59*25 61 e / f -61‘50
ídem  B, de 2.500 id. Id ..  ............ .. 59*85 64 0/0
Idem A , de 500 id. id .................... . . . . . ............. . 58‘6° 64 0/ 0-63*90
Idem O  y  H, de ] 00 y  200 id. Id  ........  59 0/0 61*15-50
Sn diferentes ser! e s ................................. .. * . . .  59*25 63*80-60*65
A p le x o .   ........................................ 58‘90 60*90-80=15- 70- 60-65

60*70 fin cor. fir. 
cam bio na. 60*75 

60*80-85 fin próx. fir. 
cam bio m. 60*825 
62*50 fin próx. fir.

0 aada ai & , 0*50 prim a.

Serie F, de 24.000 pesetas n om in a les. . . . . . .  72 0/0 78*50-80-75-85*74. 0/0
74*30

Idem E, de 12.000 Id. Id  ..........  -  '2 0/0 73TG-8€-8G-74'30
Idem  D, de 6,000 Id. I d . . ; ................................... 74*25/ 76*50-60
Idem C, de 4.000 Id. Id    W &  76*90-77 0/0
Idem B, de 2.000 id. id       76*50- 78 50-80 0/0
Idem A , de 1.000 Id. Id......................................... 76*50 7g 0/0- 70*75-50-80 0/0
Idem Q  y  H , de 100y  200id. id ................ .. 80 0/0 *
En diferentes series    77*35 74 0/ 0-77 0/ 0-74*40
Partidas de 50.000 pesetas nomina-iQS. . . . .  72*10 »
Idem de 100.000 id . id.   ................................ . '72‘5G 74 0/ 0- 74*25
¿  p lazo....................................... ...........................  72 0/0 74 0/ 0- 73*50- 75-85

74 0/0-74*25 
fin cor. fir.

aB *®*> aaaovtfaa&i®. con  n u m eración .

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales. . . . .  70 O/o 73 0/0-71*90
Idem D, de 12.500 id. id .. 10*25 120/ 0-71*90
Idem C, d e 5.000id .Id .’ . .    ** *0*40 730 / 0- 73*10-72 0,0
Serie B, de 2 500id. id .  .........................    > 78*10- 12*25-12 0/0

72*10
Idem  A , de 500 Id. Id.   ................      * • 72 C/0  73*75-50
En diferentes aeries   ............... . 10 75 71*75

O bligaciones del T esoro al portador t en in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 al 25.864. . . . . . . . . .  101*25 l o r a
Serie B, núm eros 1 al 90.426.  ...............   ‘ 100*50 ] ai 0/ 0-101*10

O b lig a c io n e s  del resor©, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 snual,
am ortisables en ácho-añoft núm s 1.800*000 88 0/ 0 , 91 0/0-80*50-30-25

dem  basta  16.000 pesetas nom inales  88 0/0 90*&C-91 0/ 0*90*25
Billetes h ipotecar ios  de C uba  de 1886. ...........  82*75 8g 0 / 0-85‘50-85 0/0

- ó ' • 85*50-72-83 0/ 0 . ■
Idem  basta  10.000 pesetas n om ina les    82*75 85*75-86 0/0
Billetes h ipotecarios de Cubn de 1890* 08*75 12*73-71*15-72 0/0

72‘ t 0- 10-25
Idem basta 10.000 pesetas n o m in a le s .  68*75 72*50-71*75-72 0/0

72*25
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100. . . .  87 0/0 89 0/C-S0 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. , .  87*50 89 0/ 0-90*25-90 0/0

Saneo» JgíljjtoíaearJ® áe
Cédulas hipotecaria® al 5 por 100. — 171-500 * »
Cédulas h ipotecarias al 4 por 100.— 64.000, 99*75 »

A ccion es  del Banco de España ...........384 0/0 8940/ 0-395 0/0
Idem Id. Id— Cantidades pequeñas. . . . .  385 0/0 394 0/ 0-395 0/0
Idem de la  Com pañía arrendataria de Ta

b a cos .— A ccio n e s  ai portador* 220-0/0 236 C/0-238 0/0
2400/ 0-239 0/0

Idem  Id. id .— Cantidades peque as. . . . . .  210 0/6 240 C/0

B©Isa» extranjeras.
París 28 de Marzo de 1898.

i Deuda perpeina  al 4 por 100-exterie!.* * & »
í Idem  id. Id. in terior.. . . . . . . . . .  . .  i  *
) Idem am ortis& D l© aiápor iGO.. . . . . . . . .  á »

Fondos españoles . .  < 1¿dm Í(U g por 100 e x te r io r  . .  k »
[ Idem  Id. al 8 por ¿00 exterior » w .•••••. A *
\ O bligaciones de C u b a , . . . . . . . . . .• • « , .« « ,  4 295*00

F O D dosfranees«a ...|  * * « « » • • • • ----------1 108*15
• :f  «  W p a r i ó ó . . . . .  u m r i , « 108*80

OoaíolldadoalngieKffia .. . . . . . . . . i . . . . ü  J l l ‘^6

Cambiesi s©5»re pfazíás extratajepaif.
Londres, á la vista , libra  esterlina, fc6 0.-35‘í 5 .
París, á la v ista , beneficio , 4¿*35-41*90- 42*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 29 de Marzo de 1898,

TEMPERATURA 
ALTURA y bmuadad del aire, del _---- ;---- i--------------

■ORAS “ ó S í ó  MRECCI0N ESTAD° 
í  0° y en yclase de viento.'4el cie lo ,

milimétrofe Seio. : ’

5 * « m 8 i( 1*7 .. 1*  itíSOV. Tiento. Cágldesp.»'
9 mañana.«•, 698*82 b*4 4*6 SO .... Ideni...  Núbóso•

l í  del día  698*87 JO’O 6*á SO .... Id. fté:. Idem.
8 de la tarde. ' 697*0810*2 6 8 OSO.. • Cubierto.
6 áe la tarde. 697 69 6'6 5*2 SO ;./. B.aft©.. Idem.
9 déla noche; 698*40 6*4 5‘4 ÍS.. . . . .  Brisa.. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la som bra...    12*1
Idem mínima. ............        1*8

Diferencia   ...................................    10'8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tibrra. . .  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ......................  5(8*5

Diferencía  .......................................      40*5
Temperatura máxima á cielo descubierto juntó 4 la tierra

vegetal ó laborable...............................................     21*0
Idem m ín im a ,id ...........................       01

Diferencia..................................................      2Q‘9

V eloc id a d  del v ie n to  en la s  ú ltim as v e in ticu a tro  horas
( klló m etro s ) .................................................................      652

O scilac ión  b arom étrica ,Id . (m ilím e tro s )......................................... gq
A ltu r a íd . con  resp ecto  á la  m edia  a n u a l, á las  n u e v e  h o 

ras d é la  n o c h e .................................................................................— 1Q!6
L lu v ia  en las  ú ltim a s ve in ticu a tro  horas (m il ím e tr o s ) . .. 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 29 de Marzo de 1898.

Altura Tempe- ^  
barométrica ratura Fn Kstad§ Estad®

á 0o en c lon . ,
y al nivel grados del deleiele. déla mar,

‘ v i.n to.milímetros, males.

g . Sebastián. 751*9 12‘9 E N E .. B .a fte P ocon u b ,°. T ra n s í
B ilbao   751*4 10‘8 S O .. . .  Id e m ... N u b o s b .. . .  Idem.
O v i e d o . . . . . . .  751*1 9*2 N O .... V ien to . I d e m . . . . . . .  R
C ó r a la  (7 h .). 751*5 10*0 S O . . . .  Brisa ..  I d e m . . . . . . .  Agitada.
Santiago o .v . 753*2 8*4 S O .. . .  Id. üg-* L lu v io s o ... *
O r e n s e , . . . . , . 753 5 8*4 N E ... .  Brisa... Idem   *
V i^ o . .    154*0 12*4 S O .. . .  ídomo.o C u b ierto ... ^ a n q .a

O p o r to ...
L isboa .(6 h.).c 757*0 l ? ‘ft. S O , , . .  I d .f t e .. P o co n u b .6. Oleaje.
B a d a jo z . . . . . .

S . Fern. (7 h.) 761*0 12*8 O . . . . .  Viento. Cubierto.. Idem.
S e v illa .»   760*0 10*6 N O .... Calm a.. Casi desp.0. l »
M á l a g a , . . . . -  
C r a n a ia ... .  o.

A li c a n t e , . . . . '
M urcia  , . . . 756*1 15*3 O .V .*m .f. Despejado.. 15
V a le n c ia , . . . .  758*4 12*6 0 . . .> .  C alm a. Casi desp.0. *
P a l m a . . . . . . .  750*7 13*8 O . . . . . .  V .°m .f . Despejado . Gniefla.,
B a rce lon a » ..* 748*2 gl8 N O .,..  Calma.. C u b ier to ... Trsmt»

Ternei    754*8 4*8 O . . . .  V ien to . P o co n u b .0. *
Z a r a g o z a . . . 758*4 9*0 N O ....  B .alig.* Despejado.. 8
S oria . . . 15344 1‘0 8 0 . . . ' .  V .° fte . C u b ier to .., &
B u r g o s .  754*9 2*0 S O .. . .  Calma.. Idem    »
L eón  .
V a lla d o lid .... 754*7 6*0 S O . . . .  V.° h . ° . N u b o so .... . *
S alam an ca . . .  754*8 4*4 O   V ien to . C u b ie r to ... *
S e g o v ia .. . . . . .  755*9 3*0 S O .. . .  Id. fte .. Idem   *

M adrid   756*6 6*4 S O . . . .  V ien to. N u b o s o . . . .  »■
E scor ia l.. . . .  o 754*9 4*4 N E .. . .  Id. m . f. Casi desp.*. *
C iudad R e a l. 750*7 10*6 O  Brisa. . L lu v io s o ...
A lb a c e t e ,. .» .  756*9 6*8 N O ....  V .° fte . Poco nub.e . 8

P a r í s . . . . . . . .  *
Gbris-Nez........
S t. M a th ieu ..
Isla d ‘A ix . . . .
B ia r r i t z . . . . . .
Clermont,.... __ _
Perpiñán...,
Sicie-.. . . . . . .
N iza..

R o m a .   751*2 12*1 S E . . . .  B risa ... L lu v io s o .. .  *
L iorn a . . . .  o . .  748*0 11*0 E   Id em ... Idem    *
P a le rm o . » . . .  754*7 18*2 N O .... Id em ... C u b ie r to ... »
G ag liari  751*1 16*0 S O .. . .  Id em ... L lu v io s o .. . *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Ayeí m  hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 59 y 60 de Xas sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

S A N T O S  DEL DIA

San Juan Climaco y San Régulo, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas de Santa Catalina de los Do
nados.

ESPECTACULOS
t ~ . . . .

ÍÉÁTRO R EAL.—A las ocho y media.—Fundón 96 de 
abono.—Turno 2.°—Despedida de la señora Galvany y los 
señores Bonci y Blanchart.—Rigoleto.

TEATRO É^PÁMOL. —Á las ochó y media.—M  figón. 
Mpádré jnameb.

TEATRO OÉ LA  FRÍNOÉSA.-- A laó̂  ̂Óchó y n W dia .- 
Turno 1 La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISBL—Á  la i táúevA --Funéiói Í78 de 
ábótóo.—¡28 de la 6.a serie.-—Turno par.—Los Mjbé ¿el ba
tallón. , ..

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las oeh oy  media.—
La guardia amarilla.—La buenar eok¡bra:—Él señor foaquín.— 
El seminarista.

TEATRO L A R A .—A la s  ocho y m edia.—Función^ 11 de 
abono.—Turno 2.° par.̂ —La jaula del loro.—La victoria del 
general.—-Los guantes del cóehero.—Segundo actó de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media;—Fotogra
fía s  ammadas.—El gorro frigio.—La revoltosa.—E l santo de la 
Isidra.


